RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005777, Ent. N° 4629/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº03/2014 para el suministro de artículos de limpieza y otros para el Hospital de Artigas, Ejercicios 2015 y 2016;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 18/11/2014, se presentaron cuatro oferentes: Anderson Ltda., Emprest S.R.L., Medeltar S.A. e Isafer Ltda.;
2) que la Comisión Asesora con fecha 26/01/2015, aconseja adjudicar por precio y calidad a: Anderson Ltda. el item 16 por $44.066, Emprest S.R.L. los items 4 y 18 por un total de $ 8.711, Medeltar S.A. los items 2, 6, 7, 8, 11, 12, 14, 15 y 23 por un total de $ 105.268, e Isafer Ltda. los items 1, 3, 5, 9, 10, 13 17, 19, 20, 21, 22, 24 por un total de $ 110.692, todos los precios con impuestos incluidos;
3) que por Resolución No 27/2015 del Director del Centro Departamental de Artigas de fecha 18/03/2015, adjudicó la contratación de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  por un monto total de $ 268.737 impuestos incluidos (Ejercicio 2015);
4) que consta Documento de Afectación N° 098 de fecha 20/03/2015, Inciso 29, UE 15, Financiamiento 11, Programa 442, Objeto del Gasto 192 Total $ 268.737,  Compromiso de igual fecha a favor de Anderson Ltda. por $ 44.066; Emprest S.R.L. por $ 8.711, Medeltar S.A. por $105.268 e Isafer Ltda. por $ 110.692;
5) que con fecha 08/05/2015, el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, observó la contratación por incumplimiento del Artículo 46 Inciso 2 del TOCAF, dado que uno de los adjudicatarios (Medeltar S.A.) se encontraba suspendido en el RUPE en el periodo en el cual se desarrolla la Licitación;
6) que luego de formulada la observación por el Contador Delegado, se adjuntó al expediente la siguiente documentación:

6.1) Resolución N° 58/15 de fecha 17/07/2015, por la cual desestima los items adjudicados a Medeltar por incumplimiento del Artículo 46 Inciso 2) del TOCAF, dictar nueva Resolución de adjudicación y volver a readjudicar los items que fueran adjudicados a la empresa referida;
6.2) Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 27/07/2015, aconseja readjudicar los items que fueron adjudicados a la empresa Medeltar S.A.: Anderson item 16 por $ 44.066; Emprest S.R.L. items 4, 6, 8, 18 por $ 80.740, e Isafer Ltda. items 1 a 3, 5, 7, 9 a 15, 17, 19 a 24 por $ 163.242, siendo el total de  $ 288.048 impuestos incluidos por año 2015 y $ 576.086 por dos años;
6.3) Resolución N° 68/2015 de la Directora Administrativa del Hospital de Artigas de fecha 14/08/2015,  rectificando la parte dispositiva en virtud de la observación del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, por la que se adjudicó entre otros a la empresa Medeltar S.A., estableciéndose una nueva adjudicación de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora en informe 27/07/2015;
6.4) Documentos de Afectación: Aumento N° 098 de fecha 20/08/2015 por un total de $ 115.328 y Reducción por - $ 96.017;
CONSIDERANDO: 1) que surge de las nuevas actuaciones remitidas, que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 46 Inciso 2) del TOCAF, en virtud de que se realizó por parte de la Administración una nueva adjudicación teniendo en cuenta la observación realizada por el Contador Delegado;
2) que la observación formulada por el Contador Delegado fue ajustada a derecho, no obstante, teniendo en cuenta lo expresado en el considerando precedente y la nueva Resolución, corresponde el levantamiento de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
           1) Levantar la observación realizada por el Contador Delegado con fecha 08/05/ 2015; 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 576.086 impuestos incluidos (Ejercicio 2015-2016), previo control de su imputación en el Grupo adecuado;

3) Comunicar al Contador Delegado; 

4) Devolver las actuaciones. 
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